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Presentación 
La prueba prohibida: su formulación como categoría autónoma. 
De la Justicia analógica a la Justicia digital: “Renovarse o morir”

Agustín-J. Pérez-Cruz Martín

C.U. de Derecho Procesal. Universidad de Oviedo

Agustín-J. Pérez-Cruz Martín / Sonia Calaza López 

C.U. de Derecho Procesal. UNED

Nos complace mucho –en este primer trimestre del año 2024– presentar un 
libro imprescindible –Desafíos del Derecho Procesal del s. XXI: Prueba prohibi-
da, Inteligencia Artificial y Digitalización de la Administración de Justicia–, bajo 
la coral dirección de quiénes firmamos estas líneas y la coordinación del Prof. 
Roca Martínez, académico esencial y compañero siempre comprometido con la 
correcta ejecución de nuestros retos científicos. Este libro se ha fraguado en el 
marco de tres Proyectos I+D+i del Ministerio de Ciencia e Innovación de los que 
todos los autores –al menos en uno y muchos, en dos– formamos parte. Son los 
siguientes: “Proceso y prueba prohibida” (IP Agustín-Jesús Pérez-Cruz Martín), 
con REF PID2020-114707GB-100; “Ejes de la Justicia en tiempos de cambio” (IP. 
Sonia Calaza López), con REF PID2020-113083GB-I00; y “Transición Digital de la 
Justicia” (IP. Sonia Calaza), Proyecto estratégico orientado a la transición ecoló-
gica y a la transición digital del Plan Estatal de investigación científica, técnica y 
de innovación 2021-2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, Ministerio de Ciencia e Innovación, financiado por la Unión Euro-
pea: Next Generation UE, con REF. RED 2021-130078B-I00. 

El libro –fruto, como decimos, de esta constante interacción de Proyectos– 
es, a su vez, el resultado de un exitoso Congreso internacional, celebrado –con 
idéntico título:  Desafíos del Derecho Procesal del s. XXI: Prueba prohibida, In-
teligencia Artificial y Digitalización de la Administración de Justicia– en la Uni-
versidad de Oviedo, durante los días 4 y 5 de mayo de 2023. En este Congreso 
internacional, celebrado en formato híbrido –presencial y virtual– intervinieron 
–en cinco mesas– cualificados académicos y destacados profesionales, todos ellos 
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especialistas en la prueba prohibida, la digitalización de la Justicia y en la inser-
ción de técnicas de Inteligencia Artificial en nuestros procesos.

Entre las múltiples conclusiones que se fueron vertiendo, al compás del desa-
rrollo del Congreso –y conscientes de que no todos partíamos de inicio de postu-
lados idénticos– hubo una que merece ser destacada, por haberse convertido en 
la razón de ser, no sólo del libro que hoy presentamos, sino también de la celebra-
ción de un nuevo Congreso, también en Oviedo: el III Congreso Internacional de 
Derecho Procesal: Digitalización de la Justicia, Inteligencia Artificial, Prueba pro-
hibida y Aspectos procesales de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 
los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2023. Y esa conclusión –curiosamen-
te– es aristotélica: en el punto medio entre la fascinación tecnológica y la desidia 
analógica está la virtud. 

Si el desafío, por excelencia, del siglo XX –para los procesalistas– fue la cons-
trucción de procesos plenamente garantistas –y acordes a los dictados de la CE 
de 1978– en el Estado Social y Democrático de Derecho que entonces estrenába-
mos; el desafío del siglo XXI –también para nosotros, los procesalistas– lo es –sin 
lugar a dudas– la digitalización de la Justicia, la inserción de técnicas de IA en su 
marco de actuación y la categorización de conceptos procesales (tales como la 
prueba prohibida) que, lamentablemente, carece de una formulación dogmática 
solvente, deudora de una doctrina asentada por el Tribunal Supremo y Tribunal 
Constitucional.  Y es que si el mundo ha dejado de ser exclusivamente analógico: 
si nuestro “día a día” discurre, en una cantidad creciente de momentos, en un 
espacio virtual; si nuestra agenda es electrónica; muchas de nuestras comunica-
ciones, telemáticas; algunas de nuestras relaciones, informáticas: en definitiva, si 
nos movemos diariamente, como así sucede, con toda desenvoltura, en un entor-
no digital, entonces también hemos de asumir que la Justicia debe entrar en este 
espacio, sino a riesgo de convertirlo en “territorio comanche”. 

Resulta claro que ahí dónde está la relación humana: ahí está –actual o poten-
cialmente– la controversia, la desavenencia; en definitiva –y sin edulcorantes: el 
conflicto. En consecuencia, la Justicia carecerá, como mínimo, de eficacia si pre-
tende resolver, de forma exclusivamente analógica, los conflictos exclusivamente 
tecnológicos; los híbridos –estos que se gestan, materializan o despliegan efectos 
en un doble terreno: físico y virtual–; así como, desde luego, en los exclusivamen-
te físicos –que cada vez son menos pues incluso en tales casos suele aparecer, por 
ejemplo, alguna prueba electrónica–.Y nos lanzamos a dar respuesta al desafío de 
la digitalización responsable de nuestra Administración de Justicia, conscientes 
–como lo somos– de la conclusión alcanzada –por aclamación– en nuestro Con-
greso de Oviedo, antes mencionada: la perentoria búsqueda, en nuestra apasio-
nante disciplina –el Derecho procesal–, de esa virtud –aristotélica– referida a ese 
término medio entre la “fascinación tecnológica” –marcada por los hooligans de 
la informática– y la “desidia analógica” –de quiénes han entrado en una inercia 
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inconciliable con el frenético discurrir de los tiempos y son auténticos “negacio-
nistas” de las evidentes virtudes tecnológicas–.

Este libro es –por tanto– el primero de un conjunto de ellos –todos fraguados 
en la onda expansiva de la transición digital de la Justicia–. La Digitalización de la 
Justicia así como, la responsable inserción –en su seno– de toda suerte de meca-
nismos de IA no es –solamente– un reto legislativo; ni otro –doctrinal–; ni siquiera 
incluso, de un último jurisprudencial: Es el reto de la Justicia del siglo XXI, de la 
que formamos parte toda la sociedad, en estos tiempos de identificación con un 
“servicio público” y derivación de resolución de controversias dispositivas a otros 
mecanismos –complementarios y/o alternativos– extrajudiciales.

En esta obra, se ofrece una visión panorámica de la digitalización de la Justi-
cia de los mayores, de los menores y de algunos colectivos vulnerables –mujeres 
migrantes víctimas de trata de seres humanos–, de manera conjunta a un trata-
miento particular –ya en el centro de gravedad de cada proceso (con especial 
referencia al concursal)– de los mecanismos probatorios que evidencian la única 
realidad de los hechos sobre la que debe recaer el enjuiciamiento. Y con la fina-
lidad de adaptarnos –de nuevo– al frenético discurrir de los tiempos –al que el 
Derecho debe acompasar con buen ritmo cardíaco por aquello de “renovarse o 
morir”– hemos decidido cerrar esta obra con una mención a los “medios adecua-
dos de solución de controversias” (MASC) en sede digital. 

Si la Justicia como “servicio público” ha de acoger, en su ámbito de actua-
ción, tanto al Poder Judicial –la Jurisdicción– como a la misma ciudadanía, con 
asunción de toda suerte de instrumentos extrajudiciales de resolución de contro-
versias –los MASC– entonces, hemos de destinar ya un apartado esencial a estas 
nuevas fórmulas –que ojalá lleguen a ser exitosas–, cuyo tratamiento, en esta obra, 
por razón del reto asumido –digitalización de la Justicia– se han trabajado en sede 
digital: de ahí su nomenclatura ODR (Online Dispute Resolution).

Pero los procesalistas no podemos abdicar se reformular las categorías pro-
cesales básicas a las exigencias del s. XXI o, lo que aún es más urgente, formular 
un concepto autónomo propio de prueba prohibida, aún ausente. Constituye la 
prueba prohibida uno de los conceptos más difusos del Derecho procesal, uno de 
los menos elaborados doctrinalmente, de los menos cuidados, destacando por su 
extrema relatividad, siempre sometida a los vaivenes de la tensión entre la liber-
tad y la seguridad, así como por la falta de un régimen jurídico que pueda con-
siderarse común a los distintos ordenamientos jurídicos. Es más, cabe apreciar 
cierta ligereza o reflexión insuficiente, legal, doctrinal y jurisprudencial en la re-
gulación y tratamiento de esta figura, utilizando en ella los conceptos procesales 
básicos sin la debida corrección y sin atender a su adecuado significado. La labor 
jurídica se ve entorpecida por esta forma de actuar. Y los problemas que se deri-
van son tantos, como la inseguridad que provocan. Siendo un concepto de origen 
jurisprudencial y encontrando sus primeras manifestaciones importantes en el 
derecho norteamericano, la evolución de las conocidas como “reglas de exclu-
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sión” y sus excepciones, en atención a unos fines que experimentaron vaivenes de 
consideración, ha influido notablemente en los ordenamientos de derecho civil.

Los vaivenes en el tema de prueba prohibida, la falta de reflexión y la preci-
pitación legal o jurisprudencial en este punto, lejos de ser simple lucubración, 
tienen consecuencias tan importantes, que inciden en el contenido mismo de la 
prohibición, su diferencia con otros derechos y conceptos, su extensión y efec-
tos, especialmente el reflejo. Con relativa frecuencia la doctrina, aunque normal-
mente guarda un silencio muy característico o cumple con reproducir la juris-
prudencia, se limita a la casuística, ignorando que esta última podría encontrar 
soluciones uniformes si se desarrollara el concepto, si se determinara claramente 
su naturaleza jurídica, si se distinguiera esta prohibición probatoria de figuras 
similares, tales como la derivada de la presunción de inocencia o de la infracción 
de derechos procesales o normas procesales, que comporta la nulidad procesal, 
similar, pero no equivalente a la ineficacia de aquélla. Porque si la prueba prohi-
bida en el concepto de proceso con todas las garantías, no puede la misma ser mi-
mética y automáticamente equiparada a las infracciones derivadas de la violación 
estricta de ese derecho fundamental entendido en su correcta acepción como 
garantía de derechos procesales.

Antes de dar paso a la lectura de este libro, queremos –finalmente– destinar 
unas líneas para agradecer: primero, al coordinador de la obra –Prof. Roca– su 
trabajo siempre silencioso –pero imprescindible–: ocupa un lugar estratégico en 
el Departamento de Derecho procesal de la Universidad de Oviedo y es una de 
esas personas que “siempre están”: gracias, José–; en segundo lugar, a los autores 
de la obra –por el esfuerzo de trasladar al papel, en este tiempo vertiginoso, todas 
aquellas relevantes conclusiones, que son el punto de partida de una nueva era 
del Derecho procesal digital–; y tercero, a los lectores, por tener el “buen tino” 
de elegirnos entre una multitud de escritos, no todos –por cierto– de la misma 
calidad. Pueden estar seguros de que, con la elección de este libro, han acertado.  

Y como “la ética no está reñida con la estética”, los Directores de esta obra 
queremos felicitarnos recíprocamente por el común acierto de aunar esfuerzo, 
provocar sinergias y reunir talento entorno a un desafío –que no siempre fue 
compartido por los dos, pero en el que ahora ambos creemos firmemente–; así 
como por nuestra consagrada amistad –a pesar de haber sido soldados en mil “ba-
tallas” universitarias desde hace tantos años– sin la más mínima quiebra, fisura, ni 
siquiera “sombra de duda”. 


